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aplicación del sistema establecido en la presente Orden.
y la Resolución correspondiente se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado».

La primera Resolución se publicará antes del 17 de
mayo y las sucesivas determinaciones de precios máxi
mos tendrán lugar el tercer martes de cada mes. El precio
máximo de GLP envasado adquirido en almacén de repar
to se verá modificado únicamente en el caso de que
el valor de la suma de la cotización internacional de
los gases licuados del petróleo y el flete (en pesetas/ki
logramo) se hubiera modificado al alza o a la baja en
una cifra superior al 10 por lOO del valor de la suma
utilizado en la última determinación y publicación del
precio máximo del GLP envasado.

Octavo.-AI precio máximo calculado para la moda
lidad de suministro de GLP envasado adquirido en el
almacén del reparto se le podrá aplicar un recargo pro
medio de 6,071 pesetas por kilogramo en concepto de
reparto domiciliario de las botellas.

Dicho recargo se actualizará anualmente en los tér
minos que establece el punto quinto de la presente dis
posición para el concepto de costes fijos.

La autoridad competente del Gobierno de la Comu
nidad Autónoma canaria podrá establecer recargos por
reparto domiciliario superiores o inferiores al promedio
establecido en el primer párrafo de este artículo, con
objeto de diferenciar por zonas dicho concepto y en
función, en cualquier caso, de factores específicos loCa
les que justifiquen diferencias en los costes de reparto
entre dichas zonas. Ello siempre hasta un límite máximo
de 2.095 pesetas por kilogramo por encima o por debajo
del promedio establecido en dicho párrafo.

Noveno.-Los precios resultantes de la aplicación del
sistema establecido en los apartados anteriores se apli
carán a los suministros pendientes de ejecución el día
de su entrada en vigor. aunque los pedidos correspon-
dientes tengan fecha anterior. .

A estos efectos, se entiende por suministros pendien
tes de ejecución aquellos que aún no se hayan realizado
o encuentren en fase de realización a las cero horas
del día de entrada en vigor de la correspondiente Reso
lución.

Décimo.-La primera revisión de los costes de comer
cialización y del recargo máximo por reparto domiciliario
tendrá lugar en el primer trimestre de 1995.

Undécimo....:Se faculta a la Dirección General de la
Energía para egteb!ecer las disposiciones y resoluciones
necesarias para el desarroiio lis la presente disposición.

Duodécimo.-EI precio de venta al público de kero
seno corriente··distribuido en el archipiélago canario que
da liberalizado.

Disposición derogatoria.única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual
o inferior rango, se opongan a lo dispuesto en la presente
disposición.

Disposiéión final.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletrn Oficial del Estado», sien
do de aplicación el sistema que la misma establece a
partir del dra 17 de mayo de 1994.

Madrid, 28 de abril de 1994.

EGUIAGARAY UCELAY

Ilma. Sra. Directora general de la Energra.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

10914 REAL DECRETO 650/1994, de 15 de abril,
por el que se establece medidas generales
de lucha contra determinadas enfermedades
de los animales y medidas específicas contra
la enfermedad vesicular porcina.

El desarrollo racional del sector agrario y la protección
de la sanidad animal pasan por el establecimiento de
medidas de control en el caso de que se produzcan
brotes de enfermedades, ya que estas pueden adquirir
rápidamente proporciones epizoóticas.

Las medidas de control a aplicar. permitirán prevenir
la propagación de las enfermedades mediante el control
de los movimientos de los animales y productos, en el
principio de que dichas medidas han de ser comunes
en territorio comunitario para poder mantener un nivel
zoosanitario uniforme.

La Directiva del Consejo 92/119/CEE, de 17 de
diciembre, establece las medidas comunitarias generales
para la lucha contra determinadas enfermedades de los
animale.s y medidas específicas respecto a la enfermedad
vesicular porcina, siendo necesario incorporar las medi
das establecidas en la misma al ordenamiento jurídico
interno por el presente Real Decreto..

El presente Real Decreto se dicta. una vez consultado
el sector. en virtud de la competencia exclusiva atribuida
al Estado en materia de bases y coordinación general
de la sanidad por el artículo 149.1.16 de la Constitución.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación. de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 15 de ab.ril de 1994.

DISPONGO:

Artículo 1.

El presente Real Decreto establece las medidas comu
nitarias generales de lucha que deben aplicarse en caso
de aparición de una de las enfermedades mencionadas
en el anexo 1.

Artículo 2.

A efecto del presente Real Decreto, se entenderá .por:

1. Explotació¡;: todo establecil!,1iento (agrario o de
otro tipo) situado en territorio eSpaDO!. en el que se CUI

den o críen animales.
2. 'Animal: todo animal doméstico perteneciente Q

una especie que pueda ser afectada directamente por
alguna de la enfermedades antes mencionadas o todo
animal vertebrado salvaje que pueda participar en la epi
demiología de la enfermedad, actuando como portador
o reservorio de la infección.

3. Vector: todo animal vertebrado o invertebrado
que, por medios mecánicos o biológicos, puede trans
mitir y propagar el agente patógeno de que se trate.

4. Propietario o cuidador: toda persona física o jurí
dica que sea propietaria de los animales o esté encargada
de su cuidado, con remuneración o sin ella.

5. Período de incubación: el período de tiempo que
suele transcurrir entre la exposición al agente patógeno
y la aparición de los síntomas clínicos. La duración de
este período será la indicada en el anexo I para cada
enfermedad.
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6. Confirmación de la infección: la declaración por
la autoridad competente. de la presencia de una de las
enfermedades enumeradas en el anexo 1. basada en

. datos de laboratorio. No obstante. en caso de epidemia.
la autoridad competente podrá confirmar la presencia
de la enfermedad basándose en datos clínicos y/o epi
demiológicos.

7. Autoridad competente: los órganos competentes
de las Comunidades Autónomas.

8. Veterinario oficial: el veterinario designado por
la autoridad competente.

Artículo 3.

La sospecha de la aparición de una de las enferme
dades mencionadas en el anexo l. se notificará· obliga
toria e inmediatamente a la autoridad competente.

Artículo 4.

1. Cuando en una explotación haya animales de los
que se sospeche que pueden estar infectados o con
taminados por una de las enfermedades r'nencionadas
en el anexo 1. el veterinario oficial aplicará inmediata
mente las medidas de investigación oficial para com
probar o descartar la presencia de la enfermedad de
que se trate. En particular efectuará o hará que se efec
túen las tomas de muestras adecuadas para los exá
rnenes de laboratorio y el diagnóstico de la enfermedad
así como para su posterior envío al laboratorio a que
se refiere el artículo 17 de este Real Decreto a fin de
confirmar en su caso. el diagnóstico de la enfermedad
y comprobar el tipo de virus. subtipo y variante. Para
ello se podrán transportar los animales sospechosos al
laboratorio bajo el control de la autoridad competente.
que adoptará las medidas adecuadas para evitar la pro
pagación de la enfermedad.

2. Inmediatarnente a la notificación de la sospecha
de presencia de la enfermedad. la autoridad competente
pondrá la explotación bajo vigilancia oficial y ordenará
en particular:

a) La elaboración de un censo de todas las cate
gorías' de animales pertenecientes a las especies sén
sibles y la contabilidad del número de animales de cada
categoría muertos. infectados o expuestos a la infección
o contaminación. El censo se mantendrá actualizado para
registrar en él los animales nacidos y muertos durante
el tiempo que se prolongue la sospecha. La información
contenida en el censo habrá de actualizarse, cuando así
se solicite y en cada inspección se comprobará su vera
cidad.

b) Que todos los animales de la explotación per
tenecientes a las especies sensibles. sean mantenidos
en sus habitáculos o en algún otro lugar donde se puedan
quedar aislados. teniéndose en cuenta. en su .&aso. la
posible presencia de vectores.

c) Que no entre ni salga de la explotación ningún
animal perteneciente a las especies sensibles.

d) Que se supedite a la autorización de la autoridad
competente. que determinará las condiciones necesarias
al respecto para evitar todo riesgo de propagación de
la enfermedad:

1.° Todo movimiento de personas, animales de
otras especies no sensibles a la enfermeclad de que se
trate y vehículos cuyo destino u origen sea la explotación.

2.° Todo movimiento de carnes o cadáveres de ani
males. piensos. material, residuos deyecciones. yacijas.
estiércol o de cualquier otro elemento capaz de transmitir
la enfermedad de que se trate.

e) Que se apliquen las medidas de desinfección
apropiadas, en las entradas y salidas de la explotación

y de los edificios. locales o lugares en que se hallan
los animales de las especies sensibles.

f) Que se realice una investigación epidemiológica
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8.

3. Hasta que entren en vigor las medidas oficiales
contempladas en el apartado 2. el propietario o el cui
dador de un animal del que se sospeche que está afec
tado por la enfermedad. adoptará las medidas necesarias
para garantizar el cumplimiento de las disposiciones con
templadas en el apartado 2, con exclusión del párrafo f).

4. La autoridad competente podrá hacer extensivas
las medidas previstas en el apartado 2 a otras explo
taciones cuando su ubicación, configuración o contactos
con la explotación sospechosa de existencia de la enfer
medad. permitan sospechar una posible contaminación.

5. Las medidas contempladas en los apartados 1
y 2. dejarán de aplicarse cuando el veterinario oficial
descarte la sospecha de presencia de la enfermedad.

Artículo 5.

1. En cuanto se confirme oficialmente la declaración
de una de ¡as enfermedades mencionadas en el ane
xo l. la autoridad competente. además de lo mencionado
en el apartado 2 del artículo 4, ordenará la aplicaCión
de las siguientes medidas.

a) El sacrificio cein situll y sin demora de todos los
animales de las especies sensibles de la explotación.
Los animales muertos o sacrificados serán. o bien que-.
mados o enterrados cein situll. si es posible. o bien des
truidos por descuartizamiento. Estas operaciones se efec
tuarán de manera que se limite al máximo el riesgo de
propagación de la enfermedad.

b) La destrucción o el tratamiento apropiado de
todas las materias o desechos, como piensos. yacijas.
estiércol y purinas. posiblemente contaminados. Este tra
tamiento se efectuará de acuerdo con las instrucciones
del veterinario oficial y deberá garantizar la destrucción
total del agente patógeno o del vector del agente pató
geno.

c) Después de realizadas las operaciones indicadas
en los párrafos a) y b). la limpieza y desinfección, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 16, de los edificios
en que se alojan los ahimales de las especies sensibles
y de sus alrededores. de los vehículos de transporte y
de todo material que pueda estar contaminado.

d) La realización de una investigación epidemioló
gica con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8.

2. Cuando se recurra al enterramiento. este deberá
realizarse a suficiente profundidad para que los animales
carnívoros no puedan desenterrar los cadáveres o dese
chos a que se refieren los párrafos a) y b) del aparta
do 1. y en terreno adeclJado para evitar la contaminación
de las capas freáticas o cualquier daño al medio ambien-
te. .

3. La autoridad competente podrá aplicar las medi
das previstas en el apartado 1 a otras explotaciones
vecinas cuanto sU ubicación. configuración o contactos
con la explotación en la que se haya confirmado la pre
sencia de la enfermedad permitan sospechar una posible
contaminación.

4. La repoblación de la explotación la autorizará la
autoridad competente una vez el veterinario oficial haya
inspeccionado y considerado satisfactorias las operacio
nes de limpieza y desinfección efectuadas de acuerdo
con el artículo 16.
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Artículo 6.

En caso de infección o sospecha en animales salvajes,
la autoridad competente adoptará las medidas apropia
das para evitar la propagación de la enfermedad, e infor
mará al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
para su notificación a la Comisión de la Comunidad
Europea, a través del cauce correspondiente.

Artículo 7.

1. Cuando se trate de explotaciones que cuenten
con dos o más unidades de producción separadas, la
autoridad competente podrá exceptuar del cumplimiento
de los requisitos del párrafo al, del apartado 1. del artícu
lo 5. a las unidades sanas de una explotación infectada
siempre que el veterinario oficial haya comprobado que
la estructura y dimensión de dichas unidades y las ope
raciones efectuadas en las mismas son tales que dichas
unidades estén completamente separadas en cuanto a
estabulación, mantenimiento. personal. material y ali
mentación, evitándose la propagación del agente pató
geno de unas a otras.

2. Cuando se haga uso de lo establecido en el apar
tado 1, se aplicarán «mutadis mutandi.. las norma:; ésta
blecidas en la Decisión 88/397/CEE dé ia Comisión.
Dichas normas podrán mod!f:c¡,rse en lo referente a una
enfermedad conC~a!¡¡, en su caso, por la Comisión de
la Com~m¡óaá Europea.

Artículo 8.

1. la investigación epidemiológica se centrará en
los siguientes aspectos:

al El período de tiempo durante el que puede haber
existido la enfermedad en la explotación antes de su
notificación o sospecha.

bl El posible origen de la enfermedad en la explo
tación y la identificación de otras explotaciones en las
que haya animales de especies sensibles que puedan
haber portado el agente patógeno dentro o fuera de
las explotaciones. ,

cl El movimiento de personas, animales, cadáveres,
vehículos, materiales y sustancias que puedan haber por
tado el agente patógeno dentro o fuera de las explo
taciones consideradas.

dI En su caso, la presencia y distribución de los vec
tores de la enfermedad.

2. Con el fin de coordinar las medidas para garan
tizar la erradicación de la enfermedad lo antes posible
y realizar la investigación epidemiológica, se creará un
centro de crisis nacional de acuerdo con las normas
que, en su caso, sean adoptadas por el Consejo de la
Comunidad Europea.

Artículo 9.

1. Cuando el veterinario oficial compruebe o con
sidere, basándose en datos confirmados, que la enfer
medad ha podido transmitirse desde otras explotaciones
a la contemplada en el artículo 4 o a partir de ésta
última a otras, como resultado del movimiento de per
sonas. animales o vehículos o de cualquier otra forma.
esas otras explotaciones se pondrán bajo vigilancia ofi
cial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.
la vigilancia no se retirará hasta que se haya declarado
oficíalmente la ausencía de la enfermedad en la explo
tación.

2. Cuando el veterinario oficial compruebe o con
sidere, basándose en datos confirmados, que la enfer
medad ha podido transmitirse desde otras explotaciones
a la contemplada en el artículo 5 o desde esta última

a otras como resultado del movimiento de personas,
animales o vehículos o de cualquier otra forma, esas.
otras explotaciones se pondrán bajo vigilancia oficial de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 4; dicha vigi
lancia no se retirará hasta que se haya desmentido ofi
cialmente la presencia de la enfermedad en la explo
tación.

3. Cuando una explotación haya estado sujeta a las
disposiciones del apartado 2, la autoridad competente
mantendrá en ella la aplicación de las disposiciones del
articulo 4 durante. al menos. un espacio de tiempo equi
valente al periodo máximo de incubación propio de cada
enfermedad, a partír de la fecha probable de introduccíón
de la infección calculada mediante la investigación epi
zoótica efectuada de conformidad con el articulo 8.

4. Cuando considere que las circunstancias lo per
miten. la autoridad competente podrá disponer que las
medidas previstas en los apartados 1 y 2 se limiten a
una parte de la explotación. y a los animales en ella
existentes siempre que la explotación cumpla las con
diciones enunciada" 5;; el artículo 7. o únicamente a
los animales de ¡as especies sensibles.

Artículo 10.

1. Cuando se confirme oficialmente el diagnóstico
de la enfermedad de que se trate. la autoridad com
petente delimitará, alrededor de la explotación infectada,
una zona de protección de un radio minimo de 3 kiló
metros, inserita a su vez en una zona de vigilancia de
un radio mínimo de 10 kilómetros. Para la delimitación
de estas zonas se tendrán en cuenta los factores geo
gráficos. administrativos. ecológicos y epizoóticos rela
cionados con la enfermedad de que se trate, así como
las estructuras de control.

2. En caso de que la zona de protección o la de
vigilancia se extienda a Francia. Portugal o Andorra, los
órganos competentes de las Comunidades Autónomas
notificarán esta circunstancia al Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación. a efectos de que pueda esta
blecerse con los Estados que puedan resultar afectados,
la oportuna colaboración en la delimitación de las zonas.

3. la delimitación de las zonas y la duración de
las medidas de restricción. podrán modificarse. en su
caso. por la Comisiqn de la Comunidad Europea. a ini
ciativa propia.

Estas modificaciones podrán llevarse a efecto, asi
mismo, previa solicitud de la autoridad competente. que
la remitirá al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación para su comunicación a la Comisión de la Comu
nidad Europea, a través del cauce correspondiente, con
siderando: la situación geográfica y los factores ecoló
gicos; las condiciones meteorológicas; la presencia, la
distribución y el tipo de los vectores; los resultados de
los est¡¡dios epizoóticos realizados con arreglo al artícu
lo 8; los resultados de las prueba de laboratorio; las
medidas de lucha que se hayan aplicado.

Articulo 11 .

1. la autoridad competente aplicará en la zona de
protección las medidas siguientes:

al localización de todas las explotaciones de la zona
con animales dé las especies sensibles.

bl Visitas periódicas a explotaciones con animales
de las especies sensibles, con exámenes clínicos de éstos
y. en su caso. toma de muestras para su examen en
laboratorio; se llevará un registro de las visitas y las obser
vaciones realizadas; la frecuencia de dichas visitas será
proporcional a la gravedad de la epizootia en las explo
taciones que presente mayores riesgos.
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c) La prohibición de la circulación y transporte de
los animales de las especies sensibles por las vías de
comunicación públicas o privadas. salvo cuando se trate
de caminos que conduzcan a las explotaciones; no obs
tante. la autoridad competente podrá no aplicar dicha
prohibición al tránsito de animales por carretera o ferro
carril sin descarga ni parada.

d) Prohibición de que los animales pertenecientes
a las especíes sensibles se retiren de la explotación en
la que se encuentren. a menos que vayan a ser trans
portados directamente y bajo supervisión oficial. para
su sacrificio inmediato, a un matadero situado en dicha
zona, o si dicha zona 'no cuenta con un matadero con
control veterinario. a un matadero de la zona de vigilancia
designados por la autoridad competente. El transporte
lo autorizará la autoridad competente cuando el vete
rinario oficial haya efectuado un examen de todos los
animales de las especies sensibles de la explotación y
confirmado que ninguno de ellos infunde sospecha de
hallarse infectado. Se informará a la autoridad compe
tente de la que dependa el matadero. de la intención
de enviar a él los animales.

2. Las medidas aplicadas en la zona de protección
se mantendrán durante un período. al menos. igual al
período máximo de incubación correspondiente a la
enfermedad de que se trate. a partir del momento en
que hayan finalizado la eliminación de todos los animales
de la explotación infectada, de conformidad con el ar
tículo 5. y las operaciones de limpieza y desinfección
previstas en el artículo 16. No obstante, cuando la enfer
medad se transmita por un insecto vector. la autoridad
competente podrá fijar el período de aplicación de las
medidas y determinar las disposiciones relativas a la posi
ble introducción de animales testigo. La autoridad com
petente notificará las medidas adoptadas al Ministerio
de Agricultura. Pesca y Alimentación para su comuni
cación a la Comisión de la Comunidad Europea y a los
demás Estados miembros a través del cauce correspon
diente.

Al término del período mencionado en el párrafo ante
rior. las normas aplicadas en la zona de vigilancia se
aplicarán también en la zona de protección.

Artículo 12.

1. La autoridad competente aplicará en la zona de
vigilancia las siguientes medidas:

a) Identificación de todas las explotaciones con ani
males de las especies sensibles.

bl Prohibición de la circulación de animales de las
especies sensibles por las vías de comunicación públicas.
salvo cuando se trate de conducirlos a pastos o a edificios
reservados para ellos. No obstante. la autoridad com
petente podrá no aplicar dicha prohibición al tránsito
de animales por carretera o ferrocarril sin descarga ni
parada.

cl Se precisará la autorización de la autoridad com
petente para transportar los animales de las especies
sensibles dentro de la zona de vigilancia.

d) Los animales de las especies sensibles no podrán
ser retirados de la zona de vigilancia durante, al menos.
el período de incubación tras el último caso registrado.
Transcurrido este período de tiempo. podrán abandonar
dicha zona para ser transportados directamente y bajo
supervisión oficial a un matadero, designado por la auto
ridad competente, para su inmediato sacrificio. La auto
ridad competente sólo podrá autorizar el transporte cuan
do el veterinario oficial haya examinado todos los ani
males de las especies sensibles de la explotación y haya
confirmado que ninguno de ellos infunde sospechas de
hallarse infectado. Se informará a la autoridad campe-

. tente responsable del matadero de la intención de enviar
a él los animales.

2. Las medidas aplicadas en la zona de vigilancia
se mantendrán durante. al menos. un período de tiempo
igual al período máximo de incubación' después de que
se haya eliminado de la explotación todos los animales
contemplados en el artículo 5 y de que se hayan efec
tuado las operaciones de limpieza y desinfección en
dicha explotación, de conformidad con el artículo 16.
No obstante, cuando la enfermedad se transmita por
un insecto vector, la autoridad competente podrá fijar
el período de aplicación de las medidas y determinar
las disposiciones relativas a ·Ia posible introducción de
animales testigo. La autoridad competente comunicará
al Ministerio 'Cte Agricultura. Pesca y Alimentación las
medidas adoptadas para que ése informe inmediatamen
te a la Comisión de la Comunidad Europea y a los Estados
miembros. a través del cauce correspondiente.

Artículo 13.

En caso de que las prohibiciones previstas en el párra
fo d) del apartado 1 del artículo 11 y en el párrafo dI
del apartado 1 del artículo 12 se mantengan durante
más de treinta días, debido a la aparición de nuevos
casos de la enfermedad, y se creen problemas de alo
jamiento de los animales, la autoridad competente podrá,
a petición justificada del propietario, autorizar la salida
de los animales de una explotación ubicada en la zona
de protección o en la zona de vigilancia. según corres
ponda. siempre que:

al El veterinario oficial haya comprobado la realidad
de los hechos.

b) Se hayan inspeccionado todos los animales pre
sentes en la explotación.

cl Se haya sometido a un examen clínico. con resul
tado negativo. los animales que se deben transportar.

d) Se haya provisto a cada animal de una marca
auricular o se haya identificado por cualquier otro medio
autorizado.

e) La explotación de destino esté situada en la zona
de protección o en la zona de vigilancia. .

Deberán tomarse todas las precauciones necesarias.
en particular mediante la limpieza y desinfección de los
camiones tras el transporte. para evitar el riesgo de pro
pagación del agente patógeno durante el transporte.

Artículo 14.

1. La autoridad competente adoptará las medidas
necesarias para informar. al menos a los habitantes de
la zona de protección y de vigilancia, de las restricciones
vigentes y adoptará todas las disposiciones que se
impongan para la aplicación adecuada de dichas medi
das.

2. Cuando en una región determinada la epizootia
de que se trate, presente carácter de excepcional gra
vedad. todas las medidas adicionales que haya de tomar
la autoridad competente se adoptarán según el proce
dimiento previsto en la normativa comunitaria.

Artículo 15.

No obstante lo previsto en las disposiciones generales
establecidas en el pres.ente Real Decreto. las disposi
ciones específicas relativas a la medidas de lucha yerra
dicación propias de cada una de las enfermedades serán:
en lo que respecta a la enfermedad vesicular porcina.
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las que figuran en el anexo 11; en lo que respecta a cada
una de las demás enfermedades a que se refiere el ane
xo l. las establecidas por el Consejo de la Comunidad
Europea. por mayoría cualificada. a propuesta de la Comi
sión de la Comunidad Europea.

Artículo 16.

1. La autoridad competente adopt¡¡rá las medidas
oportunas para que:

a) Los desinfectantes o insecticidas que vayan a uti
lizarse. así como. en su caso. su concentración. estén
oficialmente autorizados.

b) Las operaciones de limpieza. desinfección y
desinsectación se efectúen bajo la supervisión oficial:
con arreglo a las instrucciones del veterinario oficial y
de forma que se elimine todo riesgo de propagación
o supervivencia del agente patógeno.

. c) Una vez finalizadas las operaciones mencionadas
en el párrafo b). el veterinario oficial compruebe que
las medidas han sido aplicadas correctamente y que ha
transcurrido el tiempo necesario para garantizar la com
pleta eliminación de la enfermedad de que se trate antes
de que se introduzcan los animales de las especies sen
sibles. período que no podrá ser en ningún caso. inferior
a veintiún días.

2. Los procedimientos de limpieza y desinfección
de una explotación infectada: serán. en lo que respecta
a enfermedad vesicular porcina. los que figuran en el
anexo 11; para el resto de enfermedades se determinarán.
de acuerdo con lo establecido en el artículo 15. del pre
sente Real Decreto. en el marco de la elaboración de
las medidas específicas propias de cada una de las enfer
medades a que se refiere el anexo 1.

Artículo 17.

1. Se designa al Laboratorio de Alta Seguridad Bio
lógica (INlA) E-28130 Madrid. como laboratorio nacional
para detectar en cualquier momento y. sobre todo. en
las primeras manifestaciones de la enfermedad de que
se trate. el tipo. subtipo y variante del virus y confirmar
los resultados obtenidos por los laboratorios de diag
nóstico autorizados por la autoridad competente. Asi
mismo este laboratorio se encargará de controlar los
reactivos utilizados por dichos laboratorios de diagnós
tico.

2. El laboratorio nacional designado se encargará
de coordinar las normas y los métodos de diagnóstico
establecidos en cada laboratorio de diagnóstico auto
rizado por la autoridad competente. de la enfermedad
en cuestión. así como el uso de reactivos. A tal fm:

a) Podrá proporcionar a los laboratorios de diagnós
tico reactivos para el diagnóstico.

b) Controlará la calidad de todos los reactivos de
diagnóstico utilizados.

c) Organizará periódicamente pruebas 'comparati
vas.

d) Mantendrá aislados virus de la enfermedad de
que se trate recogidos de casos confirmados.

e) Confirmará los resultados positivos obtenidos en
los laboratorios de diagnóstico.

Artículo 18.

1. El laboratorio comunitario de referencia para la
enfermedad vesicular porcina es el siguiente:

AFRC Institute for Animal Health.
Pirbright Laboratory.
Ash Road.
Pirbright.

Woking.
Surrey.
GU240NF
Reino Unido.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Decisión
90/424/CEE y en particular. en su artículo 28. las com
petencias y funciones del laboratorio contemplado en
el apartado anterior. serán las que figuran' en el ane
xo 111.

Artículo 19.

1. Sólo podrá procederse a la vacunación contra
las enfermedades a que se refiere el anexo l. cuando
tal vacunación constituya un complemento de las medi
das de control tomadas en el momento de la aparición
de la enfermedad de que se trate.

En ese supuesto. la autoridad competente remitirá
al Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación la infor
mación necesaria para su traslado a la Comisión de la
Comunidad Europea. a efectos de que según el proce
dimiento previsto. pueda adoptar la decisión de proceder
a la vacunación como complemento de las medidas de
control adoptadas por la autoridad competente.

Tal decisión se basará. en particular. conforme a la
normativa comunitaria. en los siguientes crite.rios: con
centración de animales de las especies implicadas en
la zona afectada; características y composición de cada
una de la vacunas utilizadas; formas de control de la
distribución. almacenamiento y utilización de las vacu
nas; especies y edad de los animales que puedan o deban
ser vacunados; zonas en las que pueda o deba prac
ticarse la vacunación; duración de la campaña de vacu
nación..

2. En el caso previsto en el apartado 1:

a) Se prohibirá la vacunación o revacunación de los
animales de las especies sensibles que se hallen en las
explotaciones a las que se refiere el artículo 4.

b) Se prohibirá la inyección de suero hiperinmune.

3. En los casos en que por la autoridad competente
se haga uso de la vacunación. se aplicarán las medidas
siguientes:

a) Todos los animales vacunados. serán identifica
dos con una marca clara y legible mediante un método
autorizado según el procedimiento previsto en la nor
mativa comunitaria.

b) Todos los animales vacunados permanecerán en
la zona de vacunación. a menos que sean enviados para
su inmediato sacrificio a un matadero designado por
la autoridad competente. En este supuesto. el traslado
sólo se autorizará cuando el veterinario oficial haya exa
minado todos los animales de las especies sensibles de
la explotación y confirmado que ninguno de. ellos infunde
sospechas de hallarse infectado.

4. Según el procedimiento previsto en la normativa
comunitaria. podrá autorizarse que los animales de .las
especies sensibles abandonen la zona de vacunación
una vez terminadas la operaciones de vacunación y trans
curridos unos plazos que se determinarán siguiendo el
mismo procedimiento. ..

5. El Ministerio de Agricultura. Pesca y AlimentaCión
de acuerdo con los datos remitidos por la autoridad com
petente informará a la Comisión de la Comunidad
Europea. a través del cauce correspondiente. de los pro
gresos realizados en la aplicación de las medidas de
vacunación.

6. No obstante lo dispuesto en el apartado 1. la
autoridad competente podrá decid¡'r la vacunación de
urgencia. previa consulta al Ministerio de Agricultura.


